
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
SECRETARIA MUNICIPAL

CHIGUAYANTE, agosto 03 de 2016

ACUERDO Nü 1 2 0 - 2 2 - 2 0 1 6

MAT.: Modificación Presupuestaria Municipal N° 7/2016.

Señor Alcalde:

El Concejo Municipal de Chiguayante, en su Sesión Ordinaria de fecha 03 de Agosto
de 2016, adoptó el siguiente acuerdo:

Se aprueba la Modificación Presupuestaria Municipal N° 7/2016, en los ítems que a
continuación se indican:
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SUBA CONCEPTO

INGRESOS

TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BIENES Y LA REALIZACIÓN

DE ACTIVIDADES

Participación en Impuesto Territorial - Art 37 DL N°3.063 del 1979

INGRESOS DE OPERACIÓN

VENTA DE BIENES

OTROS INGRESOS CORRIENTES

Recuperación y Reembolsos por Licencias Medicas

Recuperaciones Art. 12 Ley N°18.196 y Ley N°19.117 Art. Único

Multas y Sanciones Pecuniarias

Registro de Multas de Tránsito No Pagadas de Beneficio de Otras
Municipalidades

TOTAL AUMENTO DE INGRESOS

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

ALIMENTOS Y BEBIDAS

Para Personas

Textil, Vestuario y Calzado

Vestuario, Accesorios y Prendas Diversas

MATERIALES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE

Productos Farmacéuticos

Materiales para Mantenimiento y Reparación de Inmuebles

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES

Mantenimiento y Reparaciones de Edificaciones
Mantenimiento y Reparaciones de Maquinarias y Equipos de Producción

PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN

Servicios de Publicidad /\\^ p^¿"5\s de Impresión /^> %\? SECRETARIO ̂ \S GENERALES \L ™í

Servicio de Vigilancia v5> &/
Pasajes, Fletes y Bodegaje X^tM^^X"

Servicio Producción y Desarrollo de Eventos
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15.000.000
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7.377.958

7.377.958

7.000.000

7.000.000
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136.000.000
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6.000.000
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52.000.000
6.000.000

6.000.000

40.000.000

DISMINUCIÓN
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31.000.000

7.000.000

7.000.000

18.000.000

18.000.000

4.000.000

4.000.000
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CHIGU AVANTE, agosto 03 de 2016
ACUERDO N" 1 2 0 - 2 2 - 2 0 1 6
EV1AT.: Modificación Presupuestaria Mun ic ipa l Nc 7/20] 6.
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CONCEPTO

ARRIENDOS

Arriendo de Máquinas y Equipos

Otros

OTROS GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

Derechos y Tasas

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

AL SECTOR PRIVADO

Fondos de Emergencia

Otras Transferencias al Sector Privado

A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS

A las Asociaciones

A Otras Asociaciones

A Otras Municipalidades

OTROS GASTOS CORRIENTES

AUMENTO

24.000.000

4.000.000

20.000.000

0

5.679.980

429.980

429.980

5.250.000

250.000

250.000

5.000.000

2.000.000

COMPENSACIÓN POR DANOS A TERCERO Y/O A LA PROPIEDAD

APLICACIÓN DE FONDOS A TERCEROS

Arancel al Registro de Multas de Tránsito no Pagadas

ADQUISIC. DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

MOBILIARIO Y OTROS

EQUIPOS INFORMÁTICOS

Equipos Computacionales y Periféricos

INICIATIVAS DE INVERSIÓN

ESTUDIOS BÁSICOS

Consultarías

PROYECTOS

Obras Civiles

Mejoramiento Pasaje Sin Nombre Miguel Grau

Construcción Aceras Diversos Sectores de la Comuna

2.000.000

2.000.000

0

0

10.000,000

10.000.000

10.000.000

Complemento, Construcción Alcantarillado Población los Radales, Chiguayante

Reductores de Velocidad

Conexión Sistema Aguas Servidas Sector Las Violetas

Mejoramiento Eje O'Higgins Manuel Rodríguez

Reparación de Calles de la Comuna s^\.

/^ 2s
TOTAL DE AUMENTOS (DISMINUCIÓN) A? SFCRETARio °\w t < l , ,, EuLL

10.000.000

153.679.980

DISMINUCIÓN

2.000.000

2,000.000

2.500.000

2.500.000

2.500.000

8.000.000

8.000,000

13.500.000

11.000.000

2.500.000

2.500.000

59.302.022

39.000.000

39.000.000

20.302.022

20.302.022

1,088.265

1,816.669

69.610

461.914

3,407.498

13,458.066

114.302.022



C H I G U A Y A N T E , agosto 03 de 2016
ACUERDO N" 1 2 0 - 2 2 - 2 0 1 6
MAT.: Modificación Presupuestaria Munic ipa l N° 7/2016.

Se encomienda a ía Dirección de Administración y Finanzas la redacción de los
documentos que dicen relación con lo expuesto precedentemente.

El presente acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidente del Concejo,
Alcalde Sr. José Antonio Rivas Villalobos, y de los Concejales presentes, Sr. Aldo Javier Aravena
Silva; Sr. Carlos Benedetti Reiman; Sr. Mario Osbén Méndez; Sra. Riña Oñate Cid y Sr. Manuel
Alvarez Silva.

Lo que comunico a Ud., para su conocimiento y fines.

Le saluda atentamente.

Cúmplase

JOS! O RIVAS VILLALOBOS
. C A L D E

(S)

DISTRIBUCIÓN
Sr. Alcaide de la Comuna
Sres. Concejales de la Comuna
Direcciones Fvjunicipales
Archivo

GDR/rmv


